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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2 7 MAS, 2026
VISTO: el Octavo Protocolo Adicional al Acuerdo de Alcance Parcial sobre

Transporte Internacional Terrestre (ATIT);--------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que según surge de la XIX Reunión de la Comisión de 

Seguimiento del referido Acuerdo (Comisión del Artículo 16 del ATIT), realizada 

en el año 2017, se acordó realizar modificaciones al texto del Anexo I Aspectos 

Aduaneros del ATIT;-----------------------------------------------------------------------------

II) que las mismas fueron protocolizadas en el ámbito de la Asociación

Latinoamericana de Integración (ALADI), mediante la suscripción del Octavo 

Protocolo Adicional del ATIT, el 6 de noviembre de 2025;-----------------------------

III) que la Secretaría General de la ALADI ha remitido copia fiel del precitado

Protocolo Adicional;-------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que es conveniente y oportuno internalizar las 

disposiciones del Octavo Protocolo Adicional del ATIT suscrito, debiendo darse

difusión del mismo;-------------------------------------------------------------------------------

II) que el referido Protocolo entrará en vigor 60 (sesenta) días después de la fecha 

en que la Secretaría General de la ALADI comunique a las Partes Signatarias la 

recepción de la notificación de las mismas, relativa al cumplimiento de las 

disposiciones internas para su puesta en vigor;---------------------------------------------
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el numeral 25 del 

artículo 168 de la Constitución de la República, al artículo 7 del Decreto N° 

574/974, de 12 de julio de 1974, y al Decreto N° 663/985, de 27 de noviembre de

1985;------------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico interno el Octavo Protocolo 

Adicional al Acuerdo de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional 

Terrestre, suscrito con fecha 6 de noviembre de 2025, cuyo texto se anexa como 

parte integrante del presente Decreto.--------------------------------------------------------



ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL
TERRESTRE

Octavo Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, del Estado Plurinacional de Bolivia, de la 
República Federativa del Brasil, de la República de Chile, de la República del Paraguay, de la 
República del Perú y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma que fueran depositados 
oportunamente en la Secretaría General de la ALADI,

VISTO.- El punto 3 del Acta de la XIX Reunión de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo 
de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional Terrestre (Comisión del Artículo 16),

CONSIDERANDO.- La necesidad de realizar modificaciones al Anexo I Aspectos Aduaneros 
del Acuerdo,

CONVIENEN

Artículo 1o.- Sustituir el Anexo I Aspectos Aduaneros del Acuerdo de Alcance Parcial sobre 
Transporte Internacional Terrestre, por el que figura en anexo al presente Protocolo y forma 
parte del mismo.

Artículo 2o.- El presente Protocolo entrará en vigor 60 días después de la fecha en que la 
Secretaría General de la ALADI comunique a las Partes Signatarias la recepción de la 
notificación de todas las Partes Signatarias, relativa al cumplimiento de las disposiciones 
legales internas para su puesta en vigor.

Artículo 3o.- La Secretaría General de la ALADI será depositarla del presente Protocolo del 
cual enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en la 
ciudad de Montevideo, a los s e is  días del mes de n o v ie m b re
de dos mil v e i n t i c i n c o  , en un original en los idiomas español y portugués,
siendo ambos textos igualmente válidos.

Por el Gobierno de la República Argentina:

Alan Claudio Beraud



Por el Gobierno dei Estado Plurinacional de Bolivia:

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil:

Por el Gobierno de la República de Chile:

Por el Gobierno de la República del Paraguay:

v  * £

Adalid Contreras Baspineirb

Antonio José Ferrelra Simóes

Didier César Olmedo Adorno

Por el Gobierno de la República del Perú:

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay:

ni Flernandez Guerre

. 1 o NOV. 2025
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Definiciones 

Artículo 1

A los fines del presente Anexo, se entiende por:

1. Admisión temporal: régimen aduanero que permite recibir en un territorio aduanero, 
con suspensión del pago de los gravámenes a la importación, ciertas mercancías 
ingresadas con un fin determinado y destinadas a ser reexportadas, dentro de un plazo 
establecido, sin haber sufrido modificaciones salvo la depreciación normal como 
consecuencia del uso que se haga de ellas.

2. Aduana de carga: la aduana bajo cuyo control son cargadas las mercancías en las 
unidades de transporte y donde se colocan precintos aduaneros, a fin de facilitar el 
comienzo de una operación TAI en una aduana de partida.

3. Aduana de destino: la aduana de un país bajo cuya jurisdicción se concluye una 
operación TAI.

4. Aduana de partida: la aduana de un país bajo cuya jurisdicción comienza una 
operación TAI.

5. Aduana de paso de frontera: la aduana de un país por la cual ingresa o sale del país 
una unidad de transporte en el curso de una operación TAI.

6. Cargamento excepcional: uno o varios objetos pesados o voluminosos que, por 
razón de su peso, sus dimensiones o su naturaleza, no puedan ser transportados en 
unidades de transporte cerradas, bajo reserva de que puedan ser fácilmente 
identificados, en este concepto también se comprenden los vehículos nuevos que se 
transportan por sus propios medios.

7. Consignatario: la persona facultada para recibir las mercancías y como tal es 
designada en la carta de porte o indicada en un endoso ulterior.

8. Contenedor: Unidad de Carga y elemento del equipo de transporte (cajón portátil, 
tanque movible o análogo con sus accesorios, incluidos los equipos de refrigeración, 
carpas, etc.) que responda a las siguientes condiciones:

Constituya un compartimiento cerrado, total o parcialmente, destinado a contener 
mercancías;
Tenga carácter permanente y, por lo tanto, sea suficientemente resistente como 
para soportar su empleo repetido;
Haya sido especialmente ideado para facilitar el transporte de mercancías, por 
uno o más medios de transporte, sin manipulación intermediaria de la carga;
Esté construido de manera tal que permita su desplazamiento fácil y seguro, en 
particular al momento de su traslado de un medio de transporte a otro;
Haya sido diseñado de tal suerte que resulte fácil llenarlo y vaciarlo;
Su interior sea fácilmente accesible a la inspección aduanera, sin la existencia de 
lugares donde puedan ocultarse mercancías;



g) Esté dotado de puertas u otras aberturas provistas de dispositivos de seguridad 
que garanticen su inviolabilidad durante su transporte o almacenamiento y que 
permitan la colocación de sellos, precintos, marchamos u otros elementos de 
seguridad aduanera; y

h) Sea identificable mediante marcas y números grabados en forma que no puedan 
modificarse o alterarse y pintados de manera que sean fácilmente visibles;

Control aduanero: conjunto de medidas tomadas con vistas a asegurar el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos que la aduana esté encargada de aplicar.

Declarante: La persona que de acuerdo a la legislación de cada país signatario solicita 
el inicio de una operación de tránsito aduanero internacional en los términos del 
presente Anexo, presentando un MIC/DTA ante la Aduana de partida y responde ante 
las autoridades competentes por la exactitud de su declaración.

Depósito aduanero: régimen aduanero en virtud del cual las mercancías son 
almacenadas bajo control de la aduana en un recinto aduanero con suspensión del 
pago de los gravámenes que inciden sobre la importación o exportación.

Destinatario: la persona a quien se le envían las mercancías y como tal es designada 
en la carta de porte o indicada en un endoso.

Garantía: obligación que se contrae, a satisfacción de la aduana, con el objeto de 
asegurar el pago de los gravámenes o el cumplimiento de otras obligaciones 
contraídas frente a ella.

Gravámenes a la importación o exportación: derechos aduaneros y cualesquiera 
otro recargo de efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, cambiado o 
de otra naturaleza que incidan sobre las importaciones y exportaciones. No quedan 
comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando respondan al 
costo de los servicios prestados.

Manifiesto Internacional de Carga por Carretera / Declaración de Tránsito 
Aduanero Internacional (MIC/DTA): la manifestación de la mercancía ante la Aduana 
por el declarante, la que podrá ser efectuada por escrito en soporte papel o a través 
de los sistemas informáticos en la forma que acuerden las autoridades aduaneras de 
los países signatarios.

Operación de tránsito aduanero internacional (TAI): el transporte de mercancías 
desde la jurisdicción de una aduana de partida hasta la jurisdicción de una aduana de 
destino ubicada en otro país, bajo el régimen establecido en el presente Anexo, 
siempre que en su curso incluya el paso por una o más fronteras.

Persona: indistintamente una persona física o natural o una persona jurídica.

Recinto aduanero: lugar habilitado por la aduana destinado a la realización de 
operaciones aduaneras.

emitente: la persona que por cuenta propia o ajena, formaliza el contrato de 
transporte internacional de mercancías por carretera entregándolas para tal efecto al 
Transportador.



A

20. Transbordo: traslado de mercancías efectuado bajo control aduanero de una misma 
aduana, desde una unidad de transporte a otra, o a la misma en distinto viaje, Incluida 
su descarga a tierra, con el objeto de que continúe hasta su lugar de destino.

21. Tránsito Aduanero Internacional: régimen aduanero bajo el cual las mercancías 
sujetas a control aduanero circulan desde una Aduana de Partida a una Aduana de 
Destino, con suspensión del pago de los gravámenes que inciden sobre la importación 
o exportación y sin aplicación de restricciones económicas, en una misma operación, 
en el curso de la cual se cruzan una o varias fronteras, según lo establecido en 
acuerdos bilaterales o multilaterales.

22. Transportador: la persona autorizada para realizar el transporte internacional 
terrestre en los términos del presente Acuerdo, y que asume la responsabilidad ante 
las autoridades competentes por la correcta ejecución de la operación TAI, en todo lo 
que es de su incumbencia.

CAPÍTULO II 
Ámbito de Aplicación

Artículo 2

1. El presente Anexo es aplicable al transporte de mercancías en unidades de transporte 
internacional terrestre, cuya realización comprenda al menos los territorios de dos países, a 
condición de que la operación de transporte incluya el cruce de por lo menos una frontera 
entre la aduana de partida y la aduana de destino.

2. Las disposiciones del presente Anexo son también aplicables al transporte de 
mercancías provenientes o destinadas a terceros países que no sean países signatarios.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo son aplicables Incluso si la 
operación de tránsito comprende un trayecto por vía acuática sin que se produzca transbordo 
de las mercancías.

4. El presente Anexo, salvo disposiciones en contrario, comprende igualmente a los 
cargamentos excepcionales.

5. Asimismo, las operaciones de tránsito aduanero internacional estarán sujetas a las 
restricciones que se deriven de la aplicación de lo establecido en el artículo 50 del Tratado de 
Montevideo 1980 y los Acuerdos Internacionales suscritos por los países signatarios 
involucrados en la operación de tránsito aduanero.

CAPÍTULO III
Suspensión de gravámenes a la importación o exportación

Artículo 3

'mercancías transportadas en tránsito aduanero internacional (TAI) al amparo del 
Anexo, gozarán de la suspensión de los gravámenes a la importación o a la 

exportación eventualmente exigióles mientras dure la operación TAI, sin perjuicio del pago de 
tasás por los servicios efectivamente prestados.



CAPÍTULO IV
Condiciones aplicables a las empresas y a las unidades de transporte

Artículo 4

1. Para autorizar la admisión temporal de vehículos, conduciendo o no mercancías, las 
empresas y sus unidades deben estar habilitadas para el transporte internacional por el 
organismo competente de cada País Signatario.

2. Las Aduanas y las autoridades de transporte de los países signatarios podrán disponer 
de un procedimiento de intercambio de información, a través de los mecanismos que cada 
país determine, permitiendo el suministro y uso conjunto de los datos regístrales de los 
transportistas habilitados.

Artículo 5

1. Las unidades de transporte precintables utilizadas para el transporte de mercancías 
en aplicación del presente Anexo deben estar construidas y fabricadas de tal modo:

Que pueda serles colocado un precinto aduanero de manera sencilla y eficaz;
Que ninguna mercancía pueda ser extraída de la parte precintada de la unidad de 
transporte o ser introducida en ésta sin dejar huellas visibles de manipulación 
irregular o sin ruptura del precinto aduanero;
Que no tengan ningún espacio oculto que permita disimular mercancías;
Que todos los espacios capaces de contener mercancías sean fácilmente 
accesibles para las inspecciones aduaneras; y 

e) Que sean identificadles mediante marcas y números grabados que no puedan 
alterarse o modificarse.

a)
b)

c)
d)

2. Los países reunidos conforme a las disposiciones del artículo 30.1 del presente Anexo 
efectuarán, en caso necesario, recomendaciones que estipulen las condiciones y modalidades 
de aprobación de las unidades de transporte, para que la actuación de las diferentes aduanas 
que intervengan en una operación TAI sea uniforme.

Artículo 6

Los vehículos y su equipo deben salir del país al que ingresaron dentro de los plazos 
que bilateralmente se acuerden, conservando las mismas características y condiciones que 
tenían al ingresar, las que serán controladas por las autoridades aduaneras.

Artículo 7

luanas por las cuales se admitan temporalmente los vehículos amparados por 
Acuerdo y sus anexos, procederán a verificar el equipamiento normal de los 

ios, para su correcta identificación al momento del ingreso, salida o reingreso, según 
'corresponda, oportunidades en las cuales se tendrá en cuenta el desgaste natural provocado 
por el uso.



Artículo 8 *
\3V

1. Las autoridades aduaneras podrán permitir el establecimiento de depósitos 
particulares fiscalizados a los efectos de almacenar repuestos y accesorios indispensables 
para el mantenimiento de las unidades de transporte y equipos de las empresas extranjeras 
habilitadas.

2. El ingreso y egreso de los mismos estará exento de gravámenes a la importación y 
exportación, siempre y cuando procedan de cualquier país, aunque sean originarios de un 
tercer país.

3. Los repuestos y accesorios que hayan sido reemplazados serán reexportados a su 
país de procedencia, abandonados a favor de la Administración de Aduanas o destruidos o 
privados de todo valor comercial, bajo control aduanero, debiendo asumir el transportador 
cualquier costo que ello origine.

Artículo 9

Cada aduana en cuya jurisdicción se produzca la entrada o salida de los vehículos 
sujetos al régimen de admisión temporal, llevará un registro de control de dichos movimientos, 
el que podrá ser efectuado por escrito en soporte papel o a través de sistemas informáticos 
que acuerden las autoridades aduaneras de los países signatarios.

CAPÍTULO V
Seguridad en el Tránsito Aduanero Internacional 

Artículo 10

1. Los precintos aduaneros utilizados en una operación de tránsito aduanero 
internacional efectuada al amparo del presente Anexo deben responder a las condiciones 
mínimas prescritas en el Apéndice 1 al presente Anexo.

2. En la medida de lo posible, los países aceptarán los precintos aduaneros que 
respondan a las condiciones mínimas prescritas en el Apéndice 1, cuando hayan sido 
colocados por las autoridades aduaneras de otro país. Sin embargo, cada país tendrá el 
derecho de colocar sus propios precintos cuando los que se hayan empleado se consideren 
insuficientes o no ofrezcan la seguridad requerida.

j )
3. Cuando los precintos aduaneros colocados en el territorio de un país son aceptados 
por el otro país, gozarán en el territorio de éste de la misma protección jurídica que los 
precintos nacionales.

CAPÍTULO VI
Declaración de las mercancías y responsabilidad 

Artículo 11

1. Para acogerse al régimen de tránsito aduanero internacional establecido en el 
presente Anexo se deberá presentar, para cada unidad de transporte, ante las autoridades de 
[a aduana de partida, un MIC/DTA de acuerdo al modelo bilingüe español-portugués que se 

pruebe por la Comisión del artículo 16 del Acuerdo, conforme a lo establecido en el artículo 
0 del presente Anexo, debidamente completada y en el número de ejemplares que sean 
ecesarios para cumplir con todos los controles y requerimientos durante la operación TAI.



2. Esta declaración podrá ser registrada y transmitida a través de los sistemas 
informáticos que se acuerden por las Aduanas de los países signatarios.

Artículo 12

1. El transportador es responsable ante las autoridades aduaneras del cumplimiento de 
las obligaciones que se derivan de la aplicación del régimen de tránsito aduanero 
internacional; en particular, está obligado a asegurar que las mercancías lleguen intactas a la 
aduana de destino, de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Anexo.

2. El declarante es responsable por las infracciones aduaneras que se deriven de la 
inexactitud de sus declaraciones, conforme lo establecido en la legislación de cada País 
Signatario.

CAPÍTULO Vil
Garantías sobre las mercancías y los vehículos 

Artículo 13

1. Los vehículos de las empresas autorizados, habilitados para realizar transporte 
internacional según el presente Acuerdo, se constituyen de pleno derecho como garantía para 
responder por los gravámenes y sanciones pecuniarias eventualmente aplicables que 
pudieran afectar tanto a las mercancías transportadas como a los vehículos que se admitan 
temporalmente en los territorios de los países.

2. Las empresas podrán optar por presentar garantías formales en sustitución de los 
vehículos, en la forma y condiciones establecidas por la legislación aduanera de los países 
signatarios.

CAPÍTULO VIII
Formalidades a observar en las aduanas de partida 

Artículo 14

1. El transportador deberá presentar en la aduana de partida la unidad de transporte con 
la carga junto con el MIC/DTA.

Las autoridades de la aduana de partida controlarán:

Que el MIC/DTA cumpla con los requisitos establecidos en el presente Anexo; 
Que la unidad de transporte ofrezca la seguridad necesaria conforme a las 
condiciones estipuladas en el artículo 5;

ue las mercancías transportadas correspondan en naturaleza y número a las 
especificadas en la declaración; y
Que se hayan adjuntado todos los documentos necesarios para la operación en 
soporte papel o por medios electrónicos a través de los sistemas informáticos que 
acuerden las autoridades aduaneras de los países signatarios.



3. Una vez realizadas las comprobaciones de rigor, las autoridades de la aduana de 
partida colocarán sus precintos, controlarán los dispositivos de seguridad en caso de 
corresponder y refrendarán por medio informático o manual.

4. Las autoridades de la aduana de partida se limitarán, en la medida de lo posible, y sin 
perjuicio del derecho que tienen con carácter general de proceder al examen de las 
mercancías, a efectuar este examen por el sistema de muestreo.

5. El MIC/DTA se registrará y se devolverá al declarante, quien adoptará las 
disposiciones necesarias para que en las diferentes etapas de la operación TAI, pueda ser 
presentado a los fines del control aduanero. Las autoridades de la aduana de partida 
conservarán un ejemplar del MIC/DTA. En caso que el MIC/DTA sea presentado por medios 
electrónicos, la aduana de partida registrará su intervención en el sistema informático y 
transmitirá los datos a las demás aduanas intervinlentes en el TAI. El MIC/DTA podrá ser 
impreso, a los efectos de ser presentado ante eventuales controles que puedan efectuarse 
durante la operación de tránsito.

6. En lo que concierne a los cargamentos excepcionales se seguirá el siguiente 
procedimiento:

a) La autorización para realizar la operación TAI se subordina a que según el criterio 
de las autoridades aduaneras sea posible Identificar fácilmente los cargamentos 
excepcionales, así como cualquier accesorio en relación con los mismos. Para 
estos efectos, como medio de identificación se utilizarán especialmente las marcas 
o números de fabricación de que vayan provistos, o la descripción que se haga de 
los mismos, o la colocación de marcas de identificación o precintos aduaneros, de 
tal forma que estos cargamentos o accesorios no puedan ser sustituidos en su 
totalidad o en parte por otros y que ninguno de sus componentes pueda ser 
retirado, sin que ello sea evidente;

b) Si las autoridades aduaneras exigen que se adjunte documentación adicional 
identificatoria de la carga se hará mención de la misma en el MIC/DTA y por medios 
informáticos cuando éstos fueran utilizados.

f  CAPÍTULO IX
Formalidades a observar en las aduanas de paso de frontera

Artículo 15

1. En cada aduana de paso de frontera a la salida del territorio de un país, el transportador 
deberá presentar la unidad de transporte con la carga a las autoridades aduaneras, con los 
precintos intactos, así como el MIC/DTA. Estas autoridades controlarán que la unidad de 
transporté no haya sido objeto de manipulaciones no autorizadas, de que los precintos 
adüafíeros o las marcas de identificación estén intactos y refrendarán por medio informático o

anu^l el MIC/DTA.

2. Las autoridades de la aduana de paso de frontera de salida podrán conservar un 
ejemplar del MIC/DTA para constancia de la operación y enviarán otro ejemplar refrendado a 
la aduana de partida o de paso de frontera de entrada al país, en calidad de tornaguía, para, 
que ésta pueda cancelar definitivamente la operación TAI en el territorio de ese país.



3. Lo dispuesto en el apartado anterior podrá ser sustituido por un proceso informático, 
cuando esté disponible.

Artículo 16

1. En cada aduana de paso de frontera a la entrada al territorio de un país, el 
transportador deberá presentar la unidad de transporte con la carga a las autoridades 
aduaneras, con los precintos intactos, así como el MIC/DTA.

2. Las autoridades de la aduana de paso de frontera controlarán:

a) El MIC/DTA y que el mismo cumpla con los requisitos exigidos.
b) La unidad de transporte ofrezca la seguridad necesaria con relación a la carga y 

que los precintos aduaneros están intactos o, si se trata de un cargamento 
excepcional, que corresponda a las prescripciones del párrafo 6 del artículo 14- del 
presente Anexo.

c) Los dispositivos de seguridad, en caso de corresponder.

3. Para todos los efectos, el MIC/DTA hará las veces de manifiesto de carga y de 
declaración de tránsito aduanero y por lo tanto no se exigirá otro documento para cumplir con 
dicho trámite.

4. Una vez realizadas las comprobaciones de rigor, las autoridades de la aduana de paso 
de frontera refrendarán por medio informático o manual el MIC/DTA y colocarán sus precintos 
solamente si los existentes les merecen dudas de su efectividad y en cuyo caso dejarán 
constancia en el MIC/DTA.

5. Las autoridades de la aduana de paso de frontera de entrada podrán conservar un 
ejemplar del MIC/DTA para constancia de la operación.

6. Lo dispuesto en el apartado anterior podrá ser sustituido por un proceso informático, 
cuando esté disponible.

Artículo 17

Cuando en una aduana de paso de frontera o en el curso del trayecto las autoridades 
aduaneras remuevan un precinto aduanero para proceder a la inspección de una unidad de 
transporte cargada, harán constar este hecho en el MIC/DTA que acompaña a la unidad de 
transporte, o en los sistemas informáticos de control utilizados, así como las observaciones 
que les merezca la inspección y las características del nuevo precinto aduanero colocado.

CAPÍTULO X
Formalidades a observar en la aduana de destino 

Artículo 18

"En la aduana de destino el transportador deberá presentar la unidad de transporte con 
la carga a las autoridades, con los precintos intactos, así como el MIC/DTA.

2. Estas autoridades aduaneras efectuarán los controles que juzguen necesarios para 
segurarse de que todas las obligaciones del declarante han sido cumplidas.



3. Estas autoridades aduaneras certificarán sobre el MIC/DTA la fecha de presentación 
de la unidad de transporte con la carga y el resultado de sus controles. Un ejemplar del 
MIC/DTA, así diligenciado, será devuelto a la persona interesada.

4. La aduana de destino podrá conservar un ejemplar del MIC/DTA y exigirá la 
presentación de un ejemplar adicional de esta declaración para ser enviado a la aduana de 
paso de frontera de entrada al país, en calidad de tornaguía, para la cancelación definitiva de 
la operación TAI.

5. Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 podrá ser sustituido total o parcialmente por un 
proceso informático, cuando esté disponible.

CAPÍTULO XI
Infracciones aduaneras, reclamaciones y accidentes 

Artículo 19

1. Si la Aduana de un país detecta la existencia de presuntas infracciones aduaneras, 
adoptará las medidas legales correspondientes conforme a su propia legislación. En caso de 
retención del vehículo, la empresa autorizada podrá presentar una garantía que satisfaga a 
las autoridades competentes, a fin de obtener la liberación del vehículo, mientras prosigan los 
trámites administrativos o judiciales.

2. Sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que se adopten por las 
infracciones aduaneras a que se refiere el párrafo anterior, las Aduanas se reservan el 
derecho a requerir al organismo nacional competente de su país, que proceda a la suspensión 
del permiso originario o complementario que haya concedido a la empresa afectada. Si una 
empresa autorizada incurre en infracciones reiteradas, el organismo nacional competente, a 
petición de la autoridad aduanera, cancelará el permiso originarlo o complementario, según 
corresponda.

Artículo 20

Cuando las autoridades aduaneras de un país hayan certificado el cumplimiento 
satisfactorio de la parte de la operación TAI que se ha desarrollado en su territorio, no podrán 
ya reclamar el pago de los gravámenes citados en el artículo 3 del presente Anexo, a menos 
que la certificación haya sido obtenida de manera irregular o fraudulenta o que haya habido 
violación de las disposiciones del presente Anexo.

Artículo 21

los precintos aduaneros se rompieran o si se destruyesen o se averiasen 
Mentalmente mercancías en el curso de una operación TAI, la persona que efectúa el 

Transporte comunicará, en el más breve plazo, los hechos a la aduana más próxima. Las 
autoridades de esta aduana levantarán un acta de comprobación de accidente y tomarán las 
medidas necesarias para que la operación TAI pueda continuar. Un ejemplar del acta de 

^comprobación deberá adjuntarse al MIC/DTA, lo que podrá ser sustituido por un proceso 
^formático cuando esté disponible.
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2. Si no es posible ponerse inmediatamente en contacto con una autoridad aduanera, el 
transportador deberá dirigirse a la autoridad policial más próxima. Esta levantará un acta de 
comprobación de accidente y la adjuntará al MIC/DTA. Esta acta de comprobación deberá 
presentarse al mismo tiempo que la unidad de transporte con la carga y el MIC/DTA en la 
próxima aduana, la que tomará las medidas necesarias para que la operación TAI pueda 
continuar.

3. En caso de peligro inminente que haga necesaria la descarga inmediata de una parte
0 de la totalidad de la carga, la persona que efectúa el transporte puede tomar por propia 
iniciativa cuantas medidas estime oportunas.

4. Consecutivamente, se seguirá, según el caso, el procedimiento indicado en el párrafo
1 o en el párrafo 2 del presente artículo.

CAPÍTULO XII
Asistencia mutua administrativa 

Artículo 22

A petición escrita de las autoridades aduaneras de un país que haya iniciado 
investigaciones en caso de infracción o de sospecha de infracción a las disposiciones del 
presente Anexo, las autoridades aduaneras de cualquier otro país comunicarán tan pronto 
como sea posible:

a) Cualquier información de que dispongan en relación con declaraciones de tránsito 
aduanero internacional de mercancías que hayan sido presentadas o aceptadas 
en su territorio y que se presuman falsas;

b) Cualquier información de que dispongan y que permita comprobar la autenticidad 
de precintos que puedan haber sido colocados en su territorio.

Artículo 23

Cuando las autoridades aduaneras de un país constaten inexactitudes en un MIC/DTA 
o cualquier otra irregularidad con ocasión de una operación de transporte efectuada en 
aplicación de las disposiciones del presente Anexo, lo comunicarán de oficio y en el más breve 
plazo a las autoridades aduaneras de los demás países afectados, si estiman que estas 
informaciones presentan interés para dichas autoridades.

CAPÍTULO XIII 
Disposiciones generales

Artículo 24

A petición de la persona que tenga el derecho a disponer de las mercancías, la 
autoridad de una aduana distinta de ia designada en el MIC/DTA como aduana de destino, 
puede-qJoner fin a esta operación, debiendo mencionarse este cambio en el MIC/DTA por la 

^autoridad aduanera que así lo autorice. Esta deberá comunicar el hecho tanto a la aduana de 
\aso de frontera de entrada al país como a la de destino.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se efectuará por un proceso informático, cuando 
3sté disponible.
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Artículo 25

Los países podrán, para la realización del tramo de una operación TAI que se 
desarrolla en su territorio:

a) Señalar un plazo para que se complete la operación en su territorio;

b) Exigir que las unidades de transporte sigan itinerarios determinados.

Artículo 26

1. Cada país designará las aduanas habilitadas para ejercer las funciones previstas por 
el presente Anexo.

2. Los países deberán:

a) Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumplimiento de las formalidades 
aduaneras en las aduanas de paso de frontera y establecer un procedimiento 
separado y expedito para las mercancías sujetas a la operación TAI;

b) Conceder prioridad al despacho de las mercancías perecederas, animales vivos y 
otras mercancías que requieren imperativamente un transporte rápido, tales como 
los envíos urgentes o de socorro con ocasión de catástrofes;

c) Facilitar en las aduanas de paso de frontera, a pedido del interesado, el 
cumplimiento de las formalidades aduaneras fuera de los días y horarios 
normalmente previstos.

3. Los países cuyos territorios sean limítrofes deberán armonizar los horarios de atención 
y las atribuciones de todos los organismos que intervienen en los pasos de frontera 
correspondientes.

4. Las autoridades aduaneras podrán adoptar criterios de selectividad, basados en 
conceptos de análisis de riesgo, con el objeto de ser aplicados a los controles aduaneros, 
sobre las operaciones que se realicen al amparo del presente Acuerdo, conforme a perfiles 
que podrán ser elaborados de manera conjunta por los países signatarios involucrados en la 
operación de TAI.

5. Las autoridades aduaneras igualmente podrán acordar la adopción o implementación 
de instrumentos que brinden los avances tecnológicos, tales como declaraciones anticipadas, 
herramientas informáticas, precintos electrónicos y otros que pudieran surgir en el futuro, 
tendientes a propiciar tanto la facilitación de las operaciones de TAI como a brindar seguridad 
de las mismas. .

Artículo 27

a intervención del personal de Aduanas en relación a las formalidades mencionadas 
el presente Anexo, no dará lugar a cobro alguno, a excepción de lo dispuesto en el 

ado siguiente;.
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2. Los Países permitirán, a pedido de cualquier persona interesada, el funcionamiento de 
las aduanas de paso de frontera en días, horas y locales fuera de los establecidos 
normalmente. En tal caso, se podrá cobrar el costo de los gastos realizados con motivo de 
dicha atención especial, inclusive la remuneración extraordinaria del personal conforme lo 
dispuesto en la legislación de cada país signatario.

Artículo 28

Para el paso de las unidades de transporte sin carga por las aduanas de paso de 
frontera de los países se deberá presentar un MIC/DTA, que se procesará por medios 
informáticos, cuando estén disponibles.

Artículo 29

1. Las disposiciones del presente Anexo establecen facilidades mínimas y no se oponen 
a la aplicación de facilidades mayores que determinados países se hayan concedido o 
pudieren concederse, bien por disposiciones unilaterales o bien en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales, a condición de que la concesión de facilidades mayores no 
comprometa el desenvolvimiento dé las operaciones efectuadas en aplicación del presente 
Anexo.

2. Las Aduanas de los países signatarios procurarán adoptar datos y procedimientos 
armonizados a los efectos de posibilitar el intercambio de información entre las 
administraciones aduaneras y facilitar los trámites de control del tránsito aduanero entre los 
países.

3. Las Aduanas de los países signatarios cuando dispongan de sistemas informáticos 
para el registro, procesamiento y control de una operación TAI, podrán acordar la integración 
,de los procesos a través de tales sistemas.

CAPÍTULO XIV 
Disposiciones finales

Artículo 30

A petición de uno o más de los países se convocará a reuniones de la Comisión 
á por el artículo 16 del Acuerdo con la participación de expertos de aduana de los 
con el objeto de examinar las disposiciones del presente Anexo y proponer la 

Aplicación de medidas que aseguren la uniformidad de los procedimientos empleados por 
cada aduana para su puesta en práctica.

2. Asimismo, la citada Comisión procurará que se utilice la transmisión electrónica de 
atos para el intercambio de información de las aduanas de los países entre sí y con otros 

proveedores y usuarios de información del comercio internacional, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento de los avances tecnológicos en esa materia, facilitar la aplicación de los 

rocedimientos aduaneros y estrechar la cooperación entre las aduanas de los países.
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Expediente N°: 2025-10-7-0002738

APÉNDICE 1

CONDICIONES MÍNIMAS A QUE DEBEN RESPONDER LOS ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD ADUANERA (SELLOS Y PRECINTOS)

Los elementos de seguridad aduanera deberán cumplir las siguientes condiciones 
mínimas:

1. Requisitos generales de los elementos de seguridad aduanera

a) ser fuertes y durables;
b) ser fáciles de colocar;
c) ser fáciles de examinar e identificar;
d) no poder quitarse o deshacerse sin romperlos o efectuarse manipulaciones 

irregulares sin dejar marcas;
e) no poder utilizarse más de una vez; y
f) ser de copia o imitación tan difícil como sea posible.

2. Especificaciones materiales del sello

a) el tamaño y forma del sello deberán ser tales que fas marcas de identificación sean 
fácilmente legibles;

b) la dimensión de cada ojal de un sello corresponderá a ia del precinto utilizado y 
deberá estar ubicado de tal manera que éste se ajuste firmemente cuando el sello 
esté cerrado;

c) el materia] utilizado deberá ser suficientemente fuerte como para prevenir roturas 
accidentales Un deterioro demasiado rápido (debido a condiciones climáticas, 
agentes químicos, etc.) o manipulaciones irregulares que no dejen marcas; y

d) el material utilizado se escogerá en función del sistema de precintado adoptado.

3. Especificaciones de los precintos

los precintos deberán ser fuertes y durables, resistentes a! tiempo y a la corrosión; 
el largo del precinto debe ser calculado de manera de no permitir que una abertura 
sellada sea abierta en todo o en parte sin que el sello o precinto se rompa o 
deteriore visiblemente; y
el material utilizado debe ser escogido en función del sistema de precinta do 
adoptado.
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